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puesta de constitución judicial de acogimiento familiar de
dichos menores a favor de sus abuelos maternos. Se le significa
que contra la misma, podrá interponerse oposición ante el
Juzgado de Primera Instancia de esta capital, conforme a la
Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de
mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de confor-
midad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96,
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 27 de abril de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 28 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Joaquín Antonio Coto Alvarez,
al estar en ignorado paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 16, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución, de fecha 28
de abril de 2000, resolviendo no haber lugar a formalizar
el acogimiento familiar de los menores I.C.C.R. y A.N.R.D.,
a favor de su abuela materna, habida cuenta que la madre
se encuentra en condiciones idóneas. Se le significa que contra
la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de
Primera Instancia de esta capital, conforme a la Disposición
Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por
los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad con
la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 28 de abril de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 8 de mayo de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de mayo de 2000, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Omaris García Blandón al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 16, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución, de fecha 27
de marzo de 2000, acordando declarar la situación legal de
desamparo sobre el menor J.G.B. con la consiguiente asunción
de su tutela por ministerio de la Ley. Y constituir el acogimiento
residencial del menor, que será ejercido por la Dirección del
Hogar «Tolosa Latour» de Chipiona.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 8 de mayo de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 8 de mayo de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don John Crosland Timothy y
doña Josefa Monclus Torre-Marín.

Acuerdo de fecha 8 de mayo de 2000, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don John Crosland Timothy y doña Josefa Monclus Torre-Ma-
rín, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de declaración de caducidad y archivo
de fecha 3.2.2000 del expediente número 29/0036/91, sig-
nificándole que contra la misma, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Asuntos Sociales en el plazo de un mes desde su
notificación y recurso potestativo de reposición ante la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en el
mismo plazo.

Málaga, 8 de mayo de 2000.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de mayo de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Juan Carlos García Baco
y doña María José Millán Moreno.

Acuerdo de fecha 8 de mayo de 2000, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Juan Carlos García Baco y doña María José Millán
Moreno, al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de declaración de caducidad y archivo
del expediente número 29/0088/96, significándole que contra
la misma, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Asuntos Sociales
en el plazo de un mes desde su notificación y recurso potes-
tativo de reposición ante la Delegada Provincial de la Consejería
de Asuntos Sociales en el mismo plazo.

Málaga, 8 de mayo de 2000.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de mayo de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Rafael Núñez Guerrero
y doña M.ª Angeles Iglesias Aragón.

Acuerdo de fecha 8 de mayo de 2000 de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Rafael Núñez Guerrero y doña M.ª Angeles Iglesias
Aragón, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.


